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PARTE OFICIAL
8, d oi &A7 Doa Alfonso XIII (que 

Jíos guarla), 8, M, 1» Reina Doña Vic- 
hrla fflaseai*. 8. A R al Principe d* 
IsítKía* é Infantes ? demás personas 
la <a Augusta Real Familia, continúan 
i a «ore 141 ea su importante salud,

(Gacetas 24 y 25 de Mar^

PRESIDENCIA 
DEL DIEEOTORiO MILITAR

Re a l  Or d e n
Excmo, 8r.: La Real orden de 13 de 

Marzo corriente ha hecho extensivo a 
loa Ayuu'amienios ai nuevo rágimen de 
ejercicio económico establecido por Real 
decreto de 7 del mismo mes, Según 
aquella disposición, las Corporaciones 
municipales que no hubiesen formado 
nuevos presupuestos para el ejercicio 
oe 1924-25, acomodaran su vida econó
mica, durante el próximo trimestre de 
Abril, Maye y Jumo, a la prórroga de 
b u s presupuestos actuales.

Y con el fia de poner en relación tal 
estauo de cosas con la situación de los 
respectivos Municipios, en cuanto al 
impuesto de Consumos, asi como para 
ü]»r la norma a que debe/án sujetarse 
los arrendamientos de ia exacción del 
mencionado impuesto, a tenor de .a dis
posición transitoria aécimociava, apar
lado B), aei Real decre.o de 8 del co
rriente aprobando el estatuto munici
pal.

8, M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer lo siguiente:

1.® En los Municipios donde debiere 
Ber suprimido el impuesto du consumos 
en 1.® de Abril dei corriente año, con 
arreglo a las dispos.clones aei Real de
creto da 18 de Septiembre de 1920 o a 
las dictadas o que se dicten por ese Mi- 
Dísteno, sereanzará tal supresión si ios 
respetivos Ayuntamieuios tuvieren en 
aquella techa formados sus presupues
tos para 1924-25, en ios que se hayan 
tomado en cuenta los arbitrios y recur- 
808 BUbtituuvos del referido impuesto,

2.® Los Ayuntamientos de ios Muni
cipios donae debiere ser suprimido el 
impuesto de consumos en l.° de Abril 
próximo con arreglo a las disposiciones 
uiuaidas en el precepto anterior que se 
Bncontrasen en la situación que deter- 
uuna en num, 2,° de la Real orden del 
Ministerio de la Gobernación del 13 del 
corriente y no pudieran establecer en 
aquella fecha los gravámenes sustnuti- 
vos del repetido impuesto, podrán con- 
huuar recaudándolo hasta el día 30 de 
Jumo aei año actual, si a sus interebos 

conviniere teniendo para ello en cuen
ta la prorroga de sus presupuestos en 
el trimestre de Abrii a Junio, autoriza
da en la aludida Real orden.

Las Corporaciones a que se refiere el 
párafo anterior deberán necesariamen
te comunicar su decisión respecto del 
particular a la Delegación de Hacienda 
y asimismo acordar en ei trimestre an 
tes citado el plan sustitutivo del im
puesto de consumos, ya que este nece
sariamente tendrá que quedar supri
mo en ios respectivos Municipios en 30 
de Jumo próximo; pian que habrá de 
Tífl jarse en sus presupuestos para 
1924-25, que se formarán con sujeción 
a las disposiciones dei numero 4.® de la 
repetida Real orden de 13 del actual,

3.® Los Ayuntamientos a que se re
fiere el articulo 2.a del Real decreto de 
19 de Febrero próximo pasado, o sean 
aquellos que, no obstante hallarse 
comprendidos en el apartado c) del ar
ticulo l.6 dei Real decreto de 18 de Sep
tiembre de 1920, hubieren hecho efecti
vo el impuesto de consumos en el ac
tual ejercicio económico, podrán asi
mismo, si no estuviesen formados sus 
presupuestos para 1924 25, ni por tan
to, preparada la ímpiantación de los 
arbitrios y recursos sustitutivos del di
cho impuesto, continuar recaudándolo 
hasta el 30 de Ju ü ío  próximo inclusive, 
sin prorroga alguua.

4.® Los arrendamientos, como me
dio de exacción del impuesto de consu
mos, consentidos en la disposición tran 
eitoria décimoctava del Real decreto de 
8 del corriente aprobando el Estatuto 
municipal solo podrán llevarse a cabo 
por el periodo de tiempo comprendido 
entre el 1.® de Abril de 1924 y el 30 de 
Jumo de 1925, fecha asta última en 
que aeberá necesariamente quedar su
primido aquel impuesto en todo el Ral- 
no.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 20 de Marzo de 1924.

PRIMO DE RIVERA
Señor Subsecretario encargado del Mi- 

nibterio de Hacienda.
(Gaceta 22 de Mar^

Num. 801
COMISION PROVINCIAL 

d e  ba l e a r e s
Esta Corporación ha acordado ad

quirir por medio de concurso ios Lotes 
de ropa que a continuación ae detallan, 
con destino al Manicomio provincial de 
eaia ciudad»

300 metros rayadillo asul para cami
sas de hombres.

150 metros dril fuerte para pantalo
nes y chaquetas.

200 metros retor para calzoncillos, 
150 metros tela fuerte para blusas 

de sucios.
100 metros algodón moreno para 

camisas de mujer,
200 metros algodón de 1 metro ancho 

para sábanas.
100 metros algodón para almohadas, 
10O metros rayadillo para blusas de 

sirvientes.
100 metros i ib tu para vestidos y fal

das de mujer.
L»# expresadas ropa» deberán suje- 

taise a las muestras que obran de ma
nifiesto en la Secretaria de 1* Diputa
ción. (Negociado de Beneficencia).

Los concursante» deberán acompaflar 
a sus propoáiCioned, que podrán com
prender uno o varios ¿otes, una muestra 
de ios tipos que ofrezcan con la co
rrespondiente nota de precios,

La Comisión en su día adjudicará el 
remate al concursante o concursantes 
que estime conveniente, pero no ven
drá obligada a hacerlo si a su juicio no 
resultare ventajosa ninguna de las 
proposiciones presentadas»

Las proposiciones deberán presentar
se en ia Secretaria de ia Diputación, 
(Negociado de Beneficencia) durante 
los días laborables comprendidos entre 
el siguiente al da la inserción de este 
anuncio al 10 de abril próximo ambos 
Inclusive desde las 10 a la» 13 horas,

Palma 24 de Marzo de 1924,■El VI- 
cepreiideate, José Carden, —P, A. de 
la C. P.^Miguel Font, Secretario.

COMISION MIXTA
DE RE0LUTAM11NTO DE BALEARES

Circular
Para que esta Comisión mixta de re- 

ciu.amiento pueda reclamar a su debi
do tiempo ios certificados de axistencia 
eu filas de los muzos comprendidos en 
el alistamienío del corriente año que 
prestan sus servicios voluntariamente 
en el ejórcito o ea la Armada, s.n que 
se hallen inscriptos en las industrias de 
pesca y navegación, los Sres, Alcaides 
de loi pueblos de esta provincia cuida
rán de remitir a esta Oomsion dentro 
de tercero día, un estado clasificado en 
que consten ios nombres y apellidos de 
ios mozos que se encuentren en este 
caso con expresión dei Arma y Cuerpo 
en que sirvan y punto actual de su resi
dencia,

Ai propio tiempo remitirán un estado 
clasificado de los hermanos de ios mo
zos couipreudiaod en ei reemp aZQ u h i 
presente año que hayan aiegadu tener
los sirviendo persona mente por su suer
te eu alguno de ios Cuerpos Armados 
Ooi jj^roito aouvo, eu cuyo odiado ha

brán de constar los nombres y apelli
dos, número de sorteo, año del reem
plazo a que pertenecen, Arma y Cuer
po en que sirven y punto actual de su 
recidencia, atin de podar racísmar la» 
certificaciones necesarias para acredi
tar este extremo en los expedienten jus
tificativos da las excepciones que hubie
ren producido oportunamente, (Articulo 
211 del Reglamento).

Igual estado remitirán también, con 
refotencia * cada uno da ios raempla- 
zos da 1921, 1922 y 1923 compransívo 
de los harmauos la os mozas a quienes 
se concedió la excepción del párrafo 
10.® dal articulo 89 de ia ley de recluta
miento, que cominuan prestando ser
vicio en el Ejórc.to activo, para los 
efadCtosdela revisión prefijada en el ar
ticulo 90 de la misma,

A fin de dar exacta y cumplida apli
cación a la excepción contenida en el 
numero 10 del articulo 89 de la citada 
ley, precisa, y desde luego se recomien
da a los Sres. Alcaldes y Secretarios, 
instruyan a ios mozos y a sus legítimos 
representantes dei derecho que les asía
le de pedir prorroga y de ia forma de 
verificarlo en virtud de io dispuesto en 
los artículos 169 de la ley y 89, 90 y 
274 del Reglamento para su aplicación,

Palma, 24 de Marzo de 1924,— El Pre
sidente.—Pedro A. Mataro.— P, A, de 
lu O. M.— El Secretario, Miguel Font.

lINdPBOCION PROVINCIAL 
DE SANIDAD

CircuZar.v-Ddbíéiido procederse a la 
vacunación y revacunación correspon
diente a la primavera de este año, se 
servirán los Bros, Alcaides de esta pro
vincia, de acuerdo con los Inspectores 
de Sanidad respectivos, mandar a reco
ger de esta Inspección—P. Nadal 8, en- 
tresaem—, 1* cantidad de unía vacuna 
que necesiten para las vacunaciones 
respectivas, a la vista del censo de los 
nacidos en el año anterior, teniendo 
tambióu eu cuenta que la vacunación 
de los menores de un añoés obligatoria 
y que a los que no acudan ai llama
miento no alegan40 causa justificada, 
debe aplicárseles un correctivo, debién- 
do también ser vacunados o revacuna
dos ios asistentes a Las escuelas públi
cas o privadas que no io estén y Los 
asalariados en fabricas o talleres, se
gún 10 ordenado eu la legislación vi
gente.

Paima 24 de Marzo de 1924.—El Ins
pector provincial de Sanidad.—Dr. Lo* 
pez Gomas.

Núm. 793
INTERVENU1ON DE HACIENDA 

DE BALEaKMB

Revista anual de Ciases Pasivas 
a n u n ü iu .— Eu cumpiimienio de lo 

¿ que aetermma i* ivy ue 28 ae Juno de

M.C.D. 2022



f)

1865 y conforme a lo prevenido por lai 
Reales ordenes de 39 de Diciembre de 
1882, 4 de Marzo de 1897 y Regíameato 
de la Dirección general aprobado por 
Real orden de 30 de Judo de 1901, los 
individuos de Ciases p«8 vas que donen 
cons.gnado el pago de haberes en ia 
Tesorería de esta Delegación deberán 
presentarse a pasar la revista anaal 
ante el 8r. Intervencor déla misma, 
dentro el mes de Abril próximo desne 
las 10 de la mefiana a ¡a 1 ue la tarde 
en el segando piso de esta Delegación 
de Hacienda por el orden que a conti
nuación se expresa:

Diai xot ii y 12
Pensiones remuneratorias Montepío 

Civil y Jubilados,
Diat 14 y i5 

Montepío Militar,
Día 16

Cruces pensionadas,
Dial 22, 23y 24 

Retirados Guerra y Marina.
Dios 25 26 y 28

Nóminas sin distinción.
OB8BBVAOIONX8

L* La revista es personal y por lo 
tanto no puede escusarse la presencia 
de los interesados a dicho acto sino en 
los casos que terminantemente se ex
presan,

2,® Los individuos de Ciases pasivas 
que se encuentren accidentalmente fue
ra de la provincia en que cobren sus 
haberes deberán pasar la revísta, per
sonalmente, cualquier día del mes de 
Abril ante el Interventor de Hacienda 
ios que se encuentren en capitales de 
provincia, ante los de las Depositarías de 
Mahon Ibiza los que se hallen en dichas 
localidades y ante los Alcaides los que 
estén en las demas poblaciones de la 
misma exigiéndoles solamente la cédula 
per ona), pero con 1a obligación de pre
sentar antes del 20 de Mayo en la In
tervención en que tengan consignado e 
pago, los documentos en que Juetfi 
quen ia concesión de haber pasivo, i» 
papeleta o nominilla que acridite el nú
mero con que figuran en la nómina, la 
certificación del Juzgado municipal que 
justifique eu existencia y hallarse em 
padronados en el punto de ia vencidad 
declaraua, y ademas el estado civil res
pecto de las viudas y huérfanos, Al pié 
de estas certificaciones ios respectivos 
interesados declararán firmando a pre 
senda del Interventor de Hacienda de 
la provincia si perieben o noaiguna 
asignación, sueldo o retribución de fon
dos ael Espado, provincia o municipa
les añadiendo ios religiosos exclaustra
dos y jo s  regularizados en épocas ante
riores si poseen bienes propios, en que 
punto y hasta de que valor, 81 la pre
sentación de estos documentos se hicie
re por ios apoderados firmarán estos co
mo garantía de haberlo recibido de 
los interesados,

3,* Los individuos de clases pasivas 
que residan en el extranjero, habiendo 
cumplido con la obligación que les im
pone el articulo segundo del Decreto 
del Regente del Reino de 9 de Junio de 
1869 y ios que se bailen accidentalmente 
fuera del Ramo en las épocas de la revis
ta, la pasarán ante ei Cónsul, Vico Oón- 
Bulo Agento consular de España del pun
to en que se encuentren o del mas inme
diato, cuyos funcionarios autorizarán 
la correspondiente certificación de exis
tencia con las formalidades legales esta 
Mecidas, Esta certificación legalizada 
por el Ministerio de Estado, se presen
tará por los interesados o sus apodera
dos en la Imerveción de Hacienda de 
la provincia respectiva en unión de los 
documentos que justifiquen la concesión 
de haber pasivo, la papeleta nominilla 
que acredite el número coa que figura 
en la nómina y ia cédula personal fir 
mada por el interesado.

Cuando la presentación de los docu 
montos referidos se haga por medio de 
apoderados, se procederá en los térmi 
nos que se expresan en la observación 
anterior,

4.® Si algunos de loa individuos resí- 
|iei>fo8 no esta capital o en las ciudades

de Mahón é fio búdtefa présentar* f pensboMa, entendiéndose que los me:
se al acto de ¡a revista, lo mauiíssia- 
rá por escrito a la Intervención hasta 
el día 24 de Abril acompañando cerdfl 
cado de facultativo, con expresión del 

I número y clase de patente de la con
tr bución industrial extendido en papel 
de 2 pesetas clase 10.* que justifique 
aquella circunstancia, consignando con 
*oda claridad las señas de su domi 
cilio para que un empleado de la mis
ma Intervención pase a examinar los 
documentos que acrediten su derecho al 
haber o pensión que difrute, y a reco
ger a la vez el correspondiente cert fl 
cade de existencia, con la firma del in
teresado.

Igual aviso darán a los respectivos 
interventores de Hacienda, Alcaldes o 
Cónsules, según proceda, los que se 
hallen en el mismo caso y residan fue
ra de las Islas,

5,® Las superiores de los monesta 
ríos de Religiosas y los Jefes de los Es
tablecimientos benéficos y de reclusión 
en que hubiese alguno que disfrute pen
sión d»rán aviso a la intervención a 
fin de que acnerde el medio de que pue
dan quedar cumplidas las formalidades 
de la revista, a cuyo efecto dicha ofici 
na comisionará un empleado de su de- 
pendeac a que pase a verificarla en la 
forma que permítan las reglas de cada 
Instituto relig oso o los reglamentos de 
los establecimientos mencionados,

6,® Guando sean varios los partíci
pes de una pene ón, deberán presentar 
se a pasar la revista todos ellos,

7,® Están relevados de asistir perso
nalmente al acto de la revista,

l.° Los ex Ministros y ex Conseje
ros dei Estado.

2,° Los ex Presidente y Magistrados 
de los Tribunales Supremo y Superio
res,

3.° Los que se hallen investidos del 
carácter de Senadores y Diputados a 
Cortes.

40 Los Jefes superiores de Adml* 
nísfración y los Coroneles retirados,

5,° Los individuos de las clases asi
miladas a las citadas que procedan de 
la carrera civil y de la militar,

6.° Los que disfrutan los honores o 
grados de alguna de las categorías ex
presadas,

7.° Los Jefes retirados condecorados 
con la piaca de R*ai y militar orden de 
San Hermenegildo,

8,° Los de ios cuerpos políticos mi
litares a quienes con arreglo al ar;icu- 
10 2.° del Real decreto de 16 de Octu 
bre de 1882 se consigne este derecho en 
ios Reales Despachos,

9,® Las viudas o los huérfanos de 
todos ¡os comprendidos en los números 
anteriores, con arreglo a lo prevenido 
en Ja orden de 4 de Marzo de 1897,

10,® Los preceptores cuyas fés de 
vida esten firmadas par una o dos per
sonas de garantía a juicio del 8r. Inter
ventor y que presenten los documentos 
extjidos para los no exceptuados de la 
revista en la observación segunda.

11.® Los individuos que hubieren si
do Senadores del Reino y Diputados a 
Corees o se hallan condecorados con las 
grandes cruses de las Reales órdenes de 
(Jarlos III e Isabel la Católica, cual
quiera que sea la categoría administra
tiva o militar que hubiese obtenido en 
el eervício,

Loa comprendidos en los ocho prime
ros números y en el 11 de U presente 
observación podrán pasar las revista 
por medio de oficio, de su puño y letra, 
firmado en el que expresarán en el ha
ber pasivo que disfrutan la fecha de la 
declaración del derecho y su domicilio 
consignando también que no perciben 
otro haber del Estado, de los fondos 
provinciales o municipales. Dicho oficio 
llevará una póliza de una peseta con 
arreglo a lo dispuesto en la ley del tim
bre del EsiaJO.

Los comprendidos en el número 9 
presentarán el mismo documento, y 
además acompañarán con arreglo a la 
Real orden de 4 de Marzo da 1897, car- 
ufleaelón del Juzgado municipal que 
justifique su empadronamiento en el 
puesto de la vecindad declarado y acre
díte el respectivo astado civil de la 

ñores de edad lo jus iflcarán en la mis
ma forma por medio de repesentante le 
gal,

8.® Asi mismo las viudas y huérfa
nas en cuyos títulos o traslados de Ia n  
Reales ordenes o concesión de derechos 
pasivos no resu ts por los destinos que 
desempeñaran los maridos o padres 
que éstos estuviesen exceptuados de la 
presentación personal para la revista, 
si han de acojerse a ios beneficios de la 
Real orden de 4 de Marzo de 1897, ha
brán de justificarlo precisamente en la 
Instervención que sus respectivos cau
santes se hallaban comprendidos en los 
casos de la observación 7,® con la pre
sentación dei correspondiente documen
to debidamente reintegrado para la to
ma de razón, y una copia del mismo en 
papel sellado de 12.a clase que queda
rá en el expediente personal de alta en 
nómina de los Interesados para las re 
vistas sucesivas,

9,® Las fés de vida han do llevar la 
fecha de 25 del corriente mes en ade 
lente.

10. Los Alcaldes de los pueblos no 
capitales de provincia autorizarán con 
las formalidades y los términos indica 
dos en la abservac ón sogunda las re
vistas de los individuos que se cita en 
sus respectivas jurisdicciones, presen
tando éstos ia certificación, de su exis
tencia o estado, ai pié de la cual consig 
narán dichos Alcaldes, la que se acre
dite la exhibición del documento de 
concesión de haber pasivo, haciendo 
constar su fecha, aotorídad por quien 
e»tá expedida y el haber anual seña
lado.

Respecto a los individuos residentes 
en el término de su jurisdicción y que 
estuviesen enfermos, procederán por 
analogía con lo determinado en la ob
servación cuarta,

11, Al terminar el mes de Abril los 
Alcaldes remitirán a la Intervención de 
Hacienda las certiflcacioaes de las re
vistas que hayan autor z*do, correspon
dientes a los individuos que tengan 
consignado su haber en ia Tesorería de 
esta provincia, no pormiiiéadoae por lo 
tanto que dichas certificaciones se pre
senten en las oficinas por los apodera 
dos de los perceptores.

Los Alcaldes acompañarán al oficio 
de remisión una relauióu detallada de 
ias certificaciones que remitan y qae 
les será devuelta con el resibí y confor
midad de la Intervención en el término 
de tercer día.

12. A los que no se presenten a la 
revista, salvo aquellos que just tiquea 
debidamente su absoluta Imposibilidad 
física, se íes suspenderá el pago de sus 
haberes con arreglo a lo prevenido para 
estus casos en l »s disposiciones vigentes

Raima z4 Marzo 1924.—Ei Interven
tor, M, Moutis,

Num, 794
DIRECCION GENERAL

DX B8TADI8TI0A

Sección de Estadística de la provincia 
de Baleares

OiBCULAB, —Con el fin de que los ser 
vicios estadísticos referentes al estudio 
de la población no sufran retrasos ni en
torpecimientos, recomiendo eficazmene 
aloe señores Jueces municipales déla 
provincia, que el día cinco del mes 
próximo se sirvan remitir a la Oficina 
de mi cargo los boletines correspon
dientes a las inscripciones del Movi
miento de la población registrado en el 
mes actual.

Palma 24 de Marzo de 1924,—El Jefe 
de Estadística, Damián Serta,

Núm, 775
AYUNTAMIENTO d e  e s po r l a s
Ne habiéndose producido reclama

ción alguna durante el plazo al efecto 
señalado en el BonKTiN Of io ía l  de es
ta provincia número 8926, contra los 
pliegos de condiciones aproba los para 
la coniraciación de ios arbiirlos muni
cipales matadero, ocupación de la vía 
pública tránsito rodado e impuesto sus* 
tuuuvo sobre carnes, se auuucia por

medio del presente que las subastae, 
Mivas a estos arb trios se celebra 
en esta Gasa Consistorial el dia Big^ 
te a los que cumplan los quince de i- 
recer el presente en el Bo l e t ín  q * 
OIa l  de la provincia a las horas y 
los tipos siguientes.

Matadero a las nueva tipo novec[=. 
tas pesetas,

Ocupación da la vía pública a j 
diez tipo seiscientas pesetas.

Tránsito rodado a los once, tipo ü - 
cíentas pesetas.

Impuesto sustitutlvo sobre carn^ 
las doce tipo mil quinientas pesetas, 1

Las proposiciones se extenderán: 
papel sellado de una peseta y ajustn 
al modelo que a continuación se 
la, debiendo acompañarse a cada [ 
de ellas la cédula dei ücítador y »; 
mas el resguardo acreditativo de has 
constituido en la Depositaría muniel; 
el cinco por ciento del tipo de subu 
en concepto de depósito provisional,

Esportas 21 de Marzo da 1924,» 
Alcalde, Juan Trias.—P, á. del A 
José Sabater, Secretario.

Modelo de proposición
Don,,,,, vecino de. según céd: 

personal que acompaña, encerado í 
pliego de condiciones que ha de ret 
en la subasta relativo al arbitrio (1 
que sea) se compromete al servicio 
dicha subasta por la cantidad de 
consignará la cantidad en letras),

Núm, 763
ALCALDIA DE FELANITX

H*b endo acordado el Ayuaramfec 
de mi Presidencia proceder a la ape 
tura de la vía marcada en el planot 
caserío de Gas-Goncos que enlaza con 
camino viejo de Smtañy, córranlo 
mismo tiempo el pequeño trozo de í. 
cho camino que se marca en el cíu 
plano en el mismo sitio; queda exput 
to al público dicho acuerdo por espa: 
de 20 días a fin de que puedan todos, 
que se ciean perjudicados presemarli 
consiguientes reclamaciones,

Da lo en Falaaltx a 20 de Mano 
1944,—El Alcaide, Antonio Rige/ 
P. A. dei A,—Mateo ríosseiló, Brío.

Núm. 795
Don Guillermo Llaneras Mír, Presiden 

acalden al de los Vocales natos de 
Comisión de evaluación de la pw 
Real dei repartimiento del Mumcif 
de Esporlas.
Hago saber: Que debiendo procede 

se por imperio del artículo 80 del R 
de 11 de Septiembre de 1918, a co: 
pletar la representación de vocales 0' 
tos de esta Comisión, medíante el 1 
mero de vocales electivos a ser deei! 
nados por elección directa y secreta^ 
advierte a cuantos tengan derecho 
ser electores y por hallarse integrad' 
en la respectiva lista o relación opon- 
ñámente publicada:

1.° La elección principará a ** 
ocho y terminará a las diez y seisí1 
dia 30 del actual en el local de la 0^ 
Consistorial. Constituirán la Mesa e¡e‘ 
toral los propios suscritos, vocalesD¡ 
tos de esta Comisión.

2 ,® El número de vocales, que 
elector, mediante papeleta en la <10' 
consten impresos o escritos los notaba 
con claridad y sin fórmulas que 
lugar a confusión, podrá votar, ser^' 
cuatro contribuyentes vecinos y 
forasteros,

3 ° No se permitirá la entrada *1 
el local a nigún elector después que 
ya emitido su voto, puliendo no obs^ 
te todo elector poder hacer ínterveoirli 
elección por Notario público.

4 .® Contra ia elección y prosla^ 
ción, por la Mesa electoral, de los fí 
cales electos proceae reclamación 
primera instancia ante la Oomisión ' 
escrutinio, Contra los acuerdos de 
procederá reclamación por término 
5 días en única instancia ante el Tr*bli 
nal de repartos,

Lo que se hace público para gen0fí' 
conocimiento.

En Esporlas a 24 de Marzo de 1924,,z 
Guillermo Llaneras.
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Núm, 796
D. B-¡ ü'.cxé M r¿b P» cu. Presidente 

accidental de ios Vocales natos de la 
Comisión de evaluación de la parte 
Personal del reptrúmíento del Mu
nicipio de E-porias, Parroquia única. 
Hago saber: Qus debiendo proceder 

se por imperio del anlculo 80 del R. D. 
de 11 de Septiembre de 1918, a comple
tar la representación de vocales natos 
de esta Comisión, mediante el número 
de vocales electivos a ser designados 
por elección directa y secreta, se ad
vierte a cuantos tengan derecho a ser 
electores y por hallarse integrados en 
ia respectiva lista o Relación oportuna
mente publicada:

1 ,° La elección principiará a las 
ocho y terminará a las diez y seis del 
día 30 del actual en el local de la Ca
sa Consistorial, Constituirán la Mesa 
electoral los propios suscritos, vocales 
natos de esta Comisión,

2 .° El número do vocales, que cada 
elector, medíante papeleta en la que 
Consten impresos o escritos los nombres 
con claridad y sin fórmulas que den lu
gar a confusión, podrá votar, será de 
tres,

3 .° No se permitirá la entrada en el 
local a ningún elector después que ha
ya emitido su voto, pudiendo no obstan
te todo elector poder hacer intervenir la 
elección por notario público.

4,° Contra la elección y proclama
ción, por Ja Mesa electoral, de los vo
cales electos procede reclamación en 
primera instancia ante la Comisión de 
escrutinio, Comra los acuerdos de ésta 
procederá reclamación por término de 
5 días en única ins.ancla ante el Tri
bunal de repartos,

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

En Esporlas a 24 de Marzo de 1924,— 
Bartolomé March.

Num. 799
CEDULA DE CITACION

En autos juicio deciarauvo ae mayor 
cuantía, que, ante este Juzgado y Sacre 
taria, sigue D. Amonio Villalonga Te- 
rrassa, contra ios herederos desconoc • 
dos de D, Felipe Saggese Semce y o^ros, 
cumpliendo providencia de faena veinte 
y uno de marzo en curso, recalda a so
licitud del actor, se cita por segunda 
vez y se emplaza a dichos heredaros 
desconocidos ae D. Felipe Saggese Se- 
nica para que comparezca en dicho Juz
gado dentro de cinco días, al objeto de 
personarse en forma en los expresados 
autos previn.éüooles que, si no compa 
recieren, les parará el perjuicio que ha
ya lugar en derecho, se declarará su 
rebeldía, y a instancia contraria se da
rá por contestado Ja demanda.

Inca veinte y dos de Marzo de mil no
vecientos veinte y cuatro,—El Secreta
rlo, Miguel Sampol,

Num» 743 
REQUISITORIAS 

Boneí Ounm Gaone), hijo de José 
y de Antonia, natural de Puigpuñent, 
provincia de Bateares, de veintiún año 
íe edad y cuyas señas personales son: 
estatura un metro seiscientos cuarenta 
milímetros, de oficio jornalero, de esta 
do soltero, domiciliado últimamente en 
Anaraitx y sujeto a expediente por 
haber faltado a concentración a la caja» 
de recluta ae Palma para su destino a 
Cuerpo; comparecerá dentro del térmi
no de treinta alas en Palma ante el 
Juez instructor Don Rafael Puna Sas
tre Teniente de Artillería con desuno 
®n ia Comandancia de Mallorca de 
guarnición en Palma, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no 
lo efectúa.

Paima a diecisiete de Marzo de mil 
novecíemos veinticuatro,—Ei Juez ins
tructor, Rafael Pona,

Num, 744
Vaient Coiomar Baltasar, hijo de 

Jaime y ae Antonia, natural de An- 
Qraitx, provincia de Baleares, de vein 
tiun aüu de edad, y cuyas señas perso
nales son: estatura desconocida, de 
oficio marinero, ue estado desconocido, 
^oncúiaao úuima¡Mente en AudriWA y 

sujeto a expediente por haber fal ado a 
concentración a la caja de recluta de 
Palma para su destino aCuerpo; com 
parecerá dentro del término de treinta 
días en Palma, ante el Juez instructor 
Don Rafael Pons Sastre Teniente de 
Artillería con destino en la Comandan
cia de Mallorca de guarnición en Pal
ma, bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde si no lo efectúa.

Palma, diecisiete de Marzo de mil 
novecientos veinticuatro.—E Juez ins
tructor, Rafael Pons,

Núm 745
Bover Enseña: José, h jo de Jaime y 

de Francisca, natural de Andraitx, 
provincia de Baleares, de veintiún año 
de edad y cuyas señas personales son: 
estatura desconocida, oficio marinero, 
soltero, domiciliado ú ttmameota en 
Andraítx y sujeto a expediente por ha
ber faltado a concentración a Ja caja 
de recluta de Palma, para su destino a 
cuerpo; comparecerá dentro del tér
mino de treinta días en Palma ante el 
Juez instructor Don Rafael Pons Sas
tre, Teniente de Artillería con destino 
en ia Comandancia de Mallorca, de 
guarnición en Palma, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no 
lo efectúa.

Palma, diecisiete de Marzo de mil 
novecientos veinticuatro,—El Juez ins
tructor, Rafael Pons,

SECCION ADMINISTRATIVA
DK PB1MKRA KN8EÑANZA DE BALBA1E8

En la Gaceta de Madrid correapon 
diente al día 19 del actual figura inser
ta la Orden de la Dirección general 
de 1,* enseñanza de fecha 12 de este 
mismo mes que a continuación se trans
cribe, en la que consta diversos nom 
bramieutos de Maestros y Maestras 
nacionales por ios turnos que en la 
misma se expresan:

«D1BE001ÓN GENERAL DE PsiMlRA 
EN8EÑANZ1

Eo cumplimiento y de acuerdo con 
o establecido en el capitulo 7,° del Es- 

ta-uto general del Magisterio, aproba
do por Rdal decreto de 18 de Mayo de 
1923 y Reales órdenes de 30 de Noviem- 
ore del mismo año y 31 de Enero úl
timo,

Esta Dirección general ha acordado: 
l.° Que se publiquen en la Gaceta de 

Madrid a los efectos señalados en la 
ultima de las citadas disposiciones las 
siguientes adjudicaciones de destino.

TURNO 1.® DEL ARTICULO 75 D1L 
ESTATUTO

Maestros pertenecientes al primer esca
lafón.— D. Arturo Hígado Flores servid 
un Villa verde (Zxirora). con 220 ha
bitantes, se le adjudica Encinas de Aba
jo (8aiamanca), con 533; D. Albino 
Charlo de Pablo, en Haya (Guipúzcoa), 
con 2,239. El Espinar (Segóvía), con 
2.199; D. José Rocamor» Gannau, eu 
Señus-Calo (Lérida), con 90, Cervia de 
Ter (Gerona), coa szó; D. Bernardiuo 
Lide Esteban; en San Onstóoai de Ba- 
get (Gerona), con 534; Capmany (Gero
na), con 815; D, Luis Cralocos Macas, 
en Llambidas (Gerona), con 399, San 
Pedro de Vinamejor (Goron*), con 399: 
D. Zacarías Sons Jadraque, en Vular 
ae Corbeta (Guada.ajar»), con 349. E. 
Fresno (Avila), con 542; D. Pedro D.aZ 
Andrés, en Moraaiuo de Serrano (Bur 
gos), con 212, VuUmaniuia (Maana), 
con 632; D. Ear.que Rodríguez Üas*- 
uova, en Mouovar (AuCante), con 7,726, 
Alcoiecha (Almao.e), con 948.

Maestras pertenecientes al primer es- 
calamón.—Duña Esperanza Moreno Gon- 
za.oz, sirvió en Toranja de Tajufia 
(Guadamjara), con 698 habiíantes, se 
le adjudica Azuqueca ^Guadalajara), 
con Ó75; doña Uunoepcion Vega Alonso, 
en Pesos (Oviedo), Con 1.038, enCas- 
uno ae ioa PoivaZares (LeOu), con 353; 
uoüa Aurelia Laburda González, en 
Valíame ae Arriba (León) con 564, Val 
ae dan Lorenzo (León), con 914; doña 
Mana Angeles Ibañez González en dan 
Andrés Vaiaelamar (Bautanuer), con 
49¿f i* de OruÜap.élagos (dautander),

Maestros pertenecientes' al segundo es
calafón con derecho» limitado»,— O. Am* 
ble Pérez Moneoníi, sirvió en Fuente 
de Ayodar (Castellón), se le adjudica 
Villatorcas degorbe (Castellón), con 67 
habitantes; D. Juan Condal G ribet en 
Sabadell (Barcelona), Boldú-Toruabaus 
(Lérida), con 157: D. Daogracias IbáQez 
Casado, en San Vicente de León (San 
tander), Husillos (Patencia), con 413; 
D. Juan del Rio Valverde, en Cor¡.e 
rraugel-Aracena (Hueiv»), Turre das 
Burgo (Guadalajar»), con 225; Dou 8i 
món Felipe Sosvilla, en Cueva del 
Agua Garafla (Canarias), se le adjulíca 
la misma; D. José Mana Aloobar Fús 
ter, en Señus-Cabo (Lérida), Derrama- 
dor-Requena (Valencia), cou 309; Don 
Antonio Campos Baiaguer en Afa.ya 
Alcora (Castellón), Rebollar y Vnlar- 
Roqueña (Valonóla), con 299; D. DaV d 
Gago, V ejo, eu Viliapúu (Paienci*), 
Fuentes de Carvajal (L^óu), con 476; 
D, Eduardo Moríaos Piúoi, en Vuaoova 
de Pradéu (Tarragona), la Nou de Gaya 
(Tarragona), con 443; D. Jesús Fumad* 
dez Cedíame, en Viilamejiu (Oviedo), 
Vorifla Ojón (Oviedo), con 343: D. José 
Serres Saez le Cuja! (Huesca), Paúero 
sos (Tarragona), ccn 393; conceiido en 
la orden de 19 de Febrero, Gaceta leí 
20, pero comprendido en i& Real orden 
de corrida de escalas del 27, Gaceta del 
1,® del actual.

Maestras pertenecientes al segundo esca
lafón (aorechos limitados),—üoü» Pa ra 
Rubio Ransanz, sirvió eu la provincia 
de Soria, se le adjudica por ei Estatuyo 
de 1918 Meaiuaceu (aor^a), con 603 ha
bitantes; doña Juan* de ia Orden Sauz, 
de la misma provincia y por igual Et- 
taiuto, San Andrés de dono (Soru), con 
517; doña Mercedes Aher Sorra, eu San 
Esteban de Guialves (Gerona), R.eil da 
B.gan (Barcelona), con 346; doña Mirla 
Mes.re Estóvez, eu Raus (farragoaa), 
Botaren (Tarragona), coa 402; D.* Lu
cia G, F»jo RiVua, en Castejón ae 8o- 
brarbe (Huesca), Laluenda (Huesca), 
371; doü • Saturnina Sánchez Estevez, 
en CabrairoB-Radondaia (Pontevedra), 
Arno6o Pu8ni.e*reas (Pontevedra), cou 
414; doü» Lucia Romero Oastroviejo, 
en Urna (Burgos), Unzar Lemoniz 
(V.zuaya), con 204; D.* Mana Asaucion 
QuLez Parpiüán, an Uncaüa (Alava), 
Larraal (Guipúzcoa), cou 412; D.a Jose
fa Mendaña de i» Fuente, en Vulama- 
riei (León), Tárela (León), con 469; 
D,a Amparo Isabel Piaza, eu Vinarra* 
miel (Falencia), Fresuo da ia Rivera 
(Zamora), cou 489,

2 .® Eu expectativa de destino por 
no exisnr vacantes las solicitadas has
ta ai 29 da Febrero pmmo o habar 
correspondido a otros interesados con 
mejor derecho y con entrad» en la Sac- 
ciou dei M.mdtdno hasta dicüa fecha,

Moeetros del primer e»caUfóa.—k)oa 
Joaqulu Domauacn Con, D. Fi amusco 
Aibanaii AduMes, D. Ju»qu.u Mouistrol 
UaOais, D, José R.ós Lanar», D, Emulo 
Feroz GomeZ, D. JooO iNaVajas y Ara
nas y D. Tomas Navarro Pastor,

Maestros ael segundo escalafón.— 
Dou Joad Román Jncauu, Dou 11 gimo 
Dommgo oaura, D. Au.ou.u Rodríguez 
Guaocue, D. Luis FurcAda Uaizaaa, dou 
Gmés Taieoíoro Luengo, D, Salvador 
Aguado Crespo, U. Uum^t.uo Auarés 
Feiuz, D, Marcelino Moteru borreils, 
U. Manuoi. Reoonedo Biancu, Don U.- 
pri»au Cardona ÜOeUa, D, JUuan Ji 
meuo GargaUU, D, Juan M. Rumoro 
Pausa, D, óautiago López Guméu, dou 
EiaVmuo Elayu P.ueao, Don Cacillo 
MafUnoz iMie.o, Don Justo A. García 
Horror», D. Da.mauio Feroz Di*z, dou 
Em¡ io Ruaoii Mas.

Maeatra» del primer escala fón. —Doña 
Ma a ia  1'8*10 Bomai, Ü.* J duala U*lT»o- 
no VaiVorjd, dolía jSIwCk* Augd*ea V«a 
Pucaoi, doña Euü»ruaUiUu Caí Donen 
Ddílit, D.“ Merceaod Mero VornUn, doña 
M»iL» ueriam EcdrigaoZ, auña laabui 
Marom Casaao, D.& Augoidd Comas 
Argón.o, Ü.u Eauvigid Díaz de Gauogo, 
D.* Ru c ia  A. Caacorro Domouocn, Uuña 
Hudaí.o MnXi NaVarru, D.a Francisca 
VuUbi doi Rio, audA M»na aoi Carmen 
Feroz Gómez, D.* María Mercedes Mi- 
cnoicu» y in.cUdviua, doña Auíouia 
Maugarrou 4N*Vaíru, Ü,* lea bel Hv* 

guéa Ortfz, doña María T&uler Pone, 
C-ñs Mara M. G -nir Mata, doña Mo
desta Oñate Soler, doña María Carbó 
Soler y doña Dolerás Galle Ruiz.

Maestras del segundo escalafón, — 
Doña Agueda Marcai.au Isaae, doña 
Antonia Hernández Cuesta, doña Ma
ría Angustias Fernándei López, doña 
Robusnana Nuñez Baraona, doña Pu
rificación Luna Luna, doña María E, 
Hernández Rubio, doña Consuelo Sorrí- 
óas Boadia, aoñ» Emma Barrachtna 
Casan!, doña Esperanza Sobrino Serra
no, doña Eioisa Ramos Bañas, doña Jo
sefa Casas Sauz, doña Casimira P»ge 
OUyo, doña Julia Sibiter López, doña 
Mana Concepción Ur el Ruido, doña 
Cristina Pérez Fuauius, doü» Dominica 
Calderón y Legara» y doña Francisca 
Legar García,

3 .° Las adjudicaciones provisiona
les de destino no surtirán efecto alguno 
ni tendrán derecho efectivo en tanto 
que en corrida de escalas y en la forma 
prevista en el articulo 72 del referido 
Estatuto se otorgue a los interesados el 
saeldo que por su situación en el esca
lafón les corresponda con ocasión de 
vacante natural en su categoría respec
tiva, quedanao reservadas l^s Escuelas 
adjudícalas a los mismos en espera de 
aquéllos, caso de existir.

TURNO SEGUNDO
4 .° A D. Carmelo Fuentes Boira, 

Maestro de Lécera (Zaragoza), con 
2,4/5 habRautes, cuya Escuela fué 
graduada por Real orden de 25 de Ju
mo de 1923 (Gaceta del 5 de Julio), se 
le adjudica la de Moatañana, barrio de 
Zaragoza, con 1,966, como comprendi
do en el caso tercero del articulo 82 
ael Estatuto vigente,

Eu cumplimiento de la Real orden 
de 27 de Febrero último (Bo l e t ín  Of i- 
ü ia l  7 de M*rzuj y previo informe del 
Consejo de Instrucción pública, se ad
judica a D, Manuel González Danza la 
Iberos (Málaga), y a D, Luis López Ba- 
iiesieros Pascual ia Sección de gradua
da de Málaga, da nueva creación.

5 .® Se desestima la petición formu
lada por esta turno por D. Federica 
Vaste Veiasco, Maestro de Igualeja, 
(Málaga), de conformidad con lo infor
mado por ia Sección administrativa de 
i» mencionada provincia, toda vez que 
no reúne las taxativas condiciones exi
gidas por al articulo 82 del Estatuto y 
Real orden de 30 de iMoviambre ultimo, 
por cuanto que ia clausula de su Es
cuela, si bien acordada por la Inspec
ción, no ha sido confirmada definitiva
mente por esta Dirección general.

TURNO TERCERO
6 .® A doña Dolores Forga Canut, 

Maestra de Liadone (Lérida), cou 497 
nabiiantes, esposa de dou Jauan Pera- 
cha M rauda, Maestro de Talaru (Léri
da), con 466, se le aújadma la escuela 
de niñas de esta localidad; a D, Agn» 
pino R, Horuández, Maestro de Villa- 
toro (AViia), con 9o9 y a su esposa do
ña Mana dui Rocano B*azquez Maestra 
de La  NeUa do dau Miguen (Avna), coa 
536, so íes adjudica 1» da ii.ñus y iiiñas 
de Tórtolos, en la misma provincia, 
con 581, y a doñ» Emilia Raíz Gaéiiar, 
M -estr» de Narha (Grauau»), cou 329, 
esposa de dou Jooe Aa*ouio GarciA 
Ruiz, Mauairo de dau.» Qui.ena, Ayun 
lamieuto de Lotea (Ma.cm), cou 29i$P 
se le adjudica la de uiúas de esta 
localidad.

Pendientes ae adjudicación en ag de Fe
brero último, por no existir vacantes o ha
ber sido adjudicadas a otros con mejor de
recho. —Uuüa Mauudi» Buuuaia Hdruau- 
uoz, HueiV»; Uuñ» M»r«ua García Ma
rido, Fou.evddr»; D, Feiipe iNaaai T©. 
tros, Lerid»; dou Fraucisco Navarro 
Guuzaioz, P»mucia; doña Juna Vega 
Müduo, Badajoz; U, Honormo darmiéu- 
io ae *» Faz, LoOu; auñ» Per* Raíz L e- 
aesmas, Zaragoza; D. Miguel Lúpea 
Trigueros y aoña Feue* Uruz Anderas. 
Granada,

TURNO CUARTO
i.® Gon arreglo a las puticiodtís for

muladas por eaie turuo, ue conformidad 
con ei mUo il o  <5 uei Eaíatutu y Rúal 
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orden de 98 de Mayo de 1928, y eayaa * 
vacfintea se produjeron basu 81 de Di
ciembre último, se adjudican los si
guientes destinos:

Maestros pertenecientes al primer esca« 
en el esca aíón, 3,032, 

D, Francisco Lujes Vaiierí, Maestro de 
Brejo-Oámbre (Coruña), con posesión 
en la misma en L° de Euero de 1918, se 
¡e adjudica la de Cambra, unitaria (Co- 
ruñ»); alta, D. Bat4el Marín Silvestre, 
de San José (Baleare»), 16 Enero 1923, 
nuevo ingreso, la de Sot de Ferrer (O»8 
tehón); alta, D, Federico Omcha Mas- 
set, de Salinas (Alicante), 15 Diciembre 
1922, nuevo ingreso, la de Moreila (Ca 8« 
teUón); 4.149, don Francisco O*rdona 
Carreras, de San Luís (Baleares), 11 
Mayo 1916, la de Mabon, unitaria nú 
mero 1 (Ba.cares); 1.698, D. José M guei 
Manzano, de Sierra ae Fuen es (Cáce* 
res), 11 Julio de 1896, la de Zjzueio de 
Aiarcón (Madrid); 7.Ó06, D. Gauieruao 
Mena F.ores, de Hervás (Cáceres), 19 
de Julio 191o, Sierra de Fuentes (Cace- 
res); alta, D, Perfecto Sánchez Buasa- 
mame, de Higuera de Llorona (Bada
joz), 13 Octubre 1922, nuevo ingreso, la 
de Hervas(Oaceres); 7 523, D.José Mar* 
quez Fragu, de Vinagarcia, Sección de 
graduada (Pontevedra), 1.® Enero 1919, 
la de Chairada, unitaria (Lugo); 7,763, 
D. Hipólito Lafuente Martínez, ae Bar* 
cíademera (Pontevedra), 27 Mayo 1919, 
al de Sorzano (Logroño); 5,356, D, l'eó- 
fllo Jiménez Di»z, de P*iazue os de Mu
ño (Burgos), í.°Oc.ubre 1917, ai de Ez* 
caray (Logroño); 1.486, D. José del Mo
ral Gu.jarro, da Mangíbar, numero 2 
(Jaéu), 1,° septiembre 1918,1a de Vi- 
llanuev* de la Rema número 1 (J*éu); 
8.344, D. Antonio Romero Momenegro, 
de Ingenio (Gran Canana), 25 Septiem
bre 1920, nuevo ingreso, las üe Las P*i- 
mae (Gran Canana); 6,214, D, José Al
calá Blanco, de Morea» (Granada), 1,® 
Septiembre 1919, 1» de MonachU (Gra
nada); alta, D. Antonio dei O rno Mar
tínez, ue Villana de San Juan (Ciudad 
Reai), 11 Octubre de 1921, nuevo ingre
so, ta de Cuevas de Vemaco (Cuenca); 
6.313, D, Joaquín Ferrer Mann ue A - 
maueu (C-uuaa Ke»i), 7 Octubre 1918, i* 
de S»u Martin de Va.aeigiedia», direc
ción ue graduad» (Mauriu); 6.936, D. J u 
iiáu José báncbuz G uizgo, ie N*motkü- 
jas (Zamora), l.° ue Fabiero de 1920, la 
de Vuiamayur (Saiamancs); 7.34U, aun 
Serafín García H^ruanuez, ue V.uagroy 
(León), 10 Octubre 1918, i» de Vaiaiba 
de loe Llanos (Salamanca); 7,311, don 
Julián Sáncúvz Gómez, aa Lxiru-r»go 
(S*xain*uc»), 1.® Uctubie 1918, la do 
tioilhuem (Salamanca); 8.171, D. Fraii 
Cisco García ue Muro GunZa.eZ, de Vr- 
ilamucr.o (baiamauca), 1.® Euero 1919, 
la ae V.uares de Yenes (S-íamancu), 
8.712, D. Luis Juárez Martlu, de 
de ios Cabos (Zamora), 2ó sepuemore 
1921, nuevo ingreso, la de Ledeama (oa* 
ianlanca); 7.032, D, Viconano VcLdes 
Vaidéd ae Arenas (Oviead), 1,® Sep
tiembre 1918, la de Vmamayor en P.- 
loñu (Ovieao), 2.227, D. Ad.uüio Medi
na Punce, ce Cariará; segundó h.ttr.íb 
(Hueiva), 1.® Septiembre 1917, a. ae 
Sevilla, Auxiliaría num, 7; ¿.031, don 
Viceu.e Soto Cim^u.aua, de Vniamayor 
en Pilona (Oviedo), 1.a Abrn 1916, 1a 
Sección ae i» graduada aneja á 1» for
mal de Maestros de Oviedo; 7.933, aun 
Juab NepOmuceno KuiZ Carranza de 
Car.ay», Auxiliaría (HueiVa), Le Sdp- 
tiemore 1919, la ue Cártaya, segundó 
Qis.riio (Hueiva); 5.816, D, Fe.ix uo* 
m.nguez Kuar.go, uu L^uz» ue Duero, 
Secu.On ae graduada (Solía), 30 Marzo 
ae 1916, ia ue Uauga ae Duero, U.rec- 
ClOn ue graduada (Soria); 7,933^ don 
Juan A.uuso D uZ, ue GueuuuxuiU 
Vair»), 19 Uo.uore 1919, ia de L^uga 
de Duero, SectiiOii de graduada (Son»), 
8.799, D. Luis CtaVerO y M.guei, ae 
CeiVera üa r« Cañad* (Zara^uZ-), 24 
Umuore ue 1921, nuevo ingleso, ia ue 
Cande (Teruel), alta, D. JoaÓ Herrera 
Saucbu, ue Saulorrens (Huesea), 1.® da 
tidp.lembre 1922, nuevo ingreso, la de 
Cor ver» ue i» U-Uada (Z*raguZ»); 8,702) 
D. Fraucinco Aguiiar VneH», ue loin- 
cu (ro.ouu), 7 Uútubre 1921, nuevo «u- 
gresu, ia u* BoroX (Tuieuu); ó.óid, aou 
Domingo Roig Guaiaioia, u» Cariosa ue 

BmmrHA (AVeAhi®y, 10 Ñoviembfe de 
1917, la 0 Albutxech (V ticncia); 8.855, 
D. Fernando Eapttsa Pérez, de Granja 
de Bocamora (Alicante); 7 Diciembre 
1921, nuevo ingreso, la de Callosa de 
Ensarria (Alicante); 863, don Fran
cisco Royo Torner, de Masanae*. (Va
lencia), 25 Marzo de 1892, al de Valen
cia, Sección de graduada «Cervantes»;

402.' D. Diego Sevilla Sánchez, de Cíe- 
z», D rección graduada (Murcia), 1.® 
Septiembre 1919, la de Mssanaea (Va 
léñela); 6.830, D. Jenaro A. Alfonso 
Raga, de B^nuján (Murcia), 9 Febrero 
1918, ¡a de Oieza, Dirección graduada 
(Murcia); 7 500, D. Víctor Manuel Or- 
tiz Jiménez, de Jacarilla (Alicante), 31 
Diciembre 1919, la de Bentaján (Mur
cia); 6.710, D, Teófilo Hernández Sal» 
vador, de Barreiras (Pontevedra), 2* 
Noviembre 1917, la de Oasaseca de las 
Chañas (Z *mora); alta, D Francisco 
Bemasar Marcaao, de Torroia (Tarrago
na), 18 Agosto 1921, nuevo ngreao, la 
do Campos del Puerco (Baleares), omi 
tido en la relación de nombramientos 
última,

Matttrat ptrltMexenles al primer etca< 
b/ÍR Numeto en e. Esc»i»tóu, 7.2U0; 
Oofla Juana Martínez de la Torre, Maes* 
tr* de Tapidos (Z *mora) coa posesión 
en la misma en 16 de INobiemÓre de 
1919, se le adjudica la de La Corohna, 
número 2 (Jaén); 7.843, doña Marceli
na Mas Piaña, ay T erga (Zaragoza), 16 
de Febrero de 1921, nuevo ingreso 1» 
de Liñoia (Léria»); 4.377, doña Enri
queta Sáenz Rodríguez, de A deanueva 
de Ebro, párvulos (Logroño), 3 de Mar
zo de 1917, la de O*l»horra, párvulos 
(Logroño); alt», dofla Joaquina Buza
res Sillero, de Nogueradas (Terne ), 24 
de Agosto de 1922, nuevo ingreso, a 
de Aideanaeve de Eoro, párvul a (Lo 
groño); 6 319, noñ* Patrocinio V, Ama- 
nt* Poñae.as, de ManteagUlo (Nava
rra), 18 de Noviembre de 1918. la de 
Vaiaemonho (Madrid); 2.185, -O,® Am
paro Montesinos Fernández, de Patos 
ue la Frontera (HudVa), 1.® de Junio 
le 1919, la de Hueiva, desdoblada, nú 
mero 2; 5,425, doña Consuelo Monto iu 
Toráo, de Es^ubeny (Valencia), 21 de 
Ju>io ae 1916, la de Aimazora (C*ate 
íóu); alt*, doña Consuelo Justo Luen 

gu, de Torrem»yor (B*a«joz), 1 ® de 
Febrero de 1921, nuevo ingreso, la de 
Badajoz, Sección de la graduada aneja 
* ia Normal de Maestras; 1,186, dona 
Josefa T. Crespo Anfld, de Algarroba 
(Málaga), 4 de Septiembre de 1913, la 
¿e Maiag», número 22, danta Eusa; 
5 365, doñ* V. E n .-a Lj z *u o  Bartolo
mé, de V« ga (Póutever ja), 11 de Fe
brero de 1916, ia de R.badaVia (Oren- 
ae); 7.259, auu» Manuel» Paredei Brey, 
de Buquy jou (Coruña), 11 de Noviem
bre ae 1912, ia ae Valga (Pontevedra); 
3.395, Joña María de las Candelas Igle- 
ciao Abdii», de Junquera de Espadaño 
(Orense), 28 de Jumo de 1915, la de 
dan Cipria» de V.ñas (Orense); 5.172, 
doña Juliana Zurro PacUeco, de H^r- 
gu.jueia uei Campo (daiamaüCa), 1.® 
de Marzo de 192Ü, ia de Fuenterroble 
je Salvatierra (daiamanc»); 7.474, uo- 
ña Mafia dei Carmen Harguadey Mu 
ñoz ae Vdiatoio (Avne), 2 de Febrero 
ae 1921, nuevo ingreso, la de donhuela 
(Salamanca); aita, doña María Otuz 
Aimarza Serrano, de Riaflo (Santau- 
det), 15 ae D.ciembre ae 1922, nuevo 
ingleso, ia de Vltiaioro (Avne); ai 
»a, aofla Angeia Guuérez Rebolledo, de 
Morales de Toro (Zamora), 3 de Jumo 
ae 1923, la ae Herrera ae Camargo 
(Santander); 781, aoña Mana Carolina 
de i* Rosa y Feraz, ae Dos Hermana» 
(aovilla), 31 de Mayo de 1887, la do de
vina auxiliaría uúmero 11, calle de San 
Bernardo; 1.327, doña Encarnación 
Basbei-o Uuzas ae Osuna (Sevilla), 1»° 
ae Mayo ue 1916, i» de Du» Hermanas 
(Sevilla); 5.395, aufla Doiores Sarauae- 
Scs Gügu.eirez, ae Borrágeiros (Ponte 
vear»), 1.® ae Enero de 1920, ia ae til 
neaa (Pon.evu-ifa); 7.561, aoña Mari» 
C ouiae G»yusu Rourlgaez, ae dlr* 
(Pon.eveafa),, 1.® de Abril ae 19¿0, ia 
ae l'».melga Moa (Pontevedra); 6.073, 
doña Moroedea Buaque.s Ferrar, de Vi 
leiia B-ja (Tarragona), 16 de Uetuore 
ae 1918, ia *> UouaUmu (TaíiagOU*);

5,870, 4ofiá Bamotiá MaiMg Marqués 7 
«o Aioa ^Teruei), 25 de Jumo de 1918, 
la de Ge» de Aibarracin (Teruei); 
2,506, dofla Justa Esteliés Bolós, de 
Rafelguaraf (Valencia), 1.® de Septiem
bre de 1919, la de Alcira (Valencia); 
7.155, dofla Jocasta Rmz Aguilera, de 
Gavanee (Alicante), 12 de Noviembre 
de 1919, la de Puerto de Sagunto (Va
lencia); 5,503, dofla Desamparados Gi 
meno L¡ucn, de los Caipes-Puebla de 
Arenoso (Castellón) 4 de Agosto de 
1916, la de Callera, desdoblada (Va
lencia,

. Tu r n o  5.®
8.® De conformidad con la relación 

de opositores aprobadas en el aflo 1920, 
remitidas por los rectorados de Barce
lona y Zaragoza, pendientes de adjudi
cación de desuno en vacan.es de dichos 
distritos universitarios, y aegun núme 
ro de las repetidas listas, se les o oig» 
las siguientes;

Rectorado de Zaragoza
Número 74, dofla M*na Magdalena 

Basanta de B as, A-balHe dei Arzo
bispo (Teruel); 75, lofla Juana humos 
Arrioi», Burgo a» 0<ma (8orU); 76, 
doñ * Doiores Morena Aguijar, Caiacéi 
e (Teruei); 77, doña Juliana Lopi» 
Legaue, Montea! del Campo (Teruel); 
78, dofla Valentina Anant luda, Lécera 
(Z .ragoza); 79 dofla Dominica Pradus 
Groa, L nares le Mora (Terue ); 80, do- 
ñ»M*ria Jet Pilar Himaudo Asensio, 
Manzaner* (Tirue ); 81, D.® Mana dei 
Pnar LiZ»no B*0aa<n, Viliarroya de la 
Sorra ^Zaragoza); 82, dofla Pascuala 
Mayanoí* Gii, Gmrea de Gallego 
(Huesca); 83, Joña Manada los Ange
les Bucuo Mantesa, Dez* (Sofía); 84 
Joña Mafia Josefa Mardn Perugorna, 
Suecia (Zaragoza); 85, doña Josef a To- 
rrlllas Todo, Tocreute ae Cmca (Huas
ca); 86, aoña FeruanJa O ogu. Sao- 
manm, Aranda ae Mancayo (Z arago
za); aieuJo ésta ia última opositora, y 
quedando, por lauto, agotada la lista 
ae dicho Rectorado.

Rectorado de Barcelona
Nauorero 67, l«ü* Ros* San Lísm», 

d»u Autoaio áoaa (Bateares); 6d, doña 
María Anés Tomás, dan José (Balea
res); 69, ñufla Teresa Ganara G»bas, 
Furmeutora ^Ba<eares)¡ 70, doña Jua
na Coiom y Liach, Mayáis (Lérida); 
71, doña Asunción Guijanme Vida, 
Caerta número 2 (Tarcagona); 72, do 
ña Antonia GonzaieZ Cor-azar, Santa 
Perpetua de Moguaa (Barcelona; 73, 
dofla Juana Mostrea Fernandez, 1\- 
venys (faifagaua); 74, doña Francis
ca S.rgen doier, Casteiidans (Lérida); 
75, aoña Fraucuca Ceonan Lionas, La 
Sorra-T.Viesa (Tariagun»); 7o, doña 
Soiodad Nafí Ojauó, OaDanaa (Goro- 
ua); 77, doña Mana Mafíoreu Pdurula, 
Bogues-Tur.osa ^Tarragona); 78, dofla 
Puaf José Tarue Copmany (Gerona); 
79. doña Automa do.a Mar ou, Masm 
ad Roda (Barcelona); 8u, doña Man» 
Gmof Ruv.ra, Vnauuva de Moya (Le
na»); 8», aufla Autunia Rid q » Mum- 
yid, Uauojau (Ler.aa); 82, aoü» Eu» 
CaruaciOu MaoSOi Nu^a, Viloy» Baja 
(Tarragona); 83, aoña Asunción Mas 
V.dal Uoa douforas (Barcelona); 84, 
doña Josefa ViVas Altan, Mju.anieen 
<Lór d ); 86, aufla Marcelina Vare* 
Gouza.ez, Argdusoi* (Barcelona); 87, 
uoüa E Asá dantonú Tar.es, drespia 
(Gerona),

PoudAuntes de adjudicación, por no 
ex.stif vacames de tas correspondien* 
tes a este turno:

Númuru 88, dofla Mercedes Uigas 
Bornaus; 89, aoña Natalia Sola tiufler; 
9U, aoña Morceaes Coiomer Ferrer; 91, 
D.® Josefa RiVas Gusé; 92, doña Rusa 
Rico Bena; D.a Teresa Vlflola» Mateo; 
94, D.® Concepción Sabaté Mugues; 95, 
D.** Teresa Vives Ruom; 96, doña Mana 
duisoua Pavía, ú.t>ma de ia menciona
da lista.

19,® Do conformidad con la Circular 
da 27 de Juno de 1923 y Real orden de 
10 de Agosto dei m-smo año, y en vir

tud de iao oposiciones restringidas que 
•e meuciouau y con dereeno a ocupar 
escuelas de Maufid y Barcelona, BbgQü 
»Ud leapeOUVae potiwonea, m  aujadiCaa» 

a D; José BáPóeló
las oposiciones de 1916, Muestro deLi 
Biaba! (Gerona), la de Barcelona, un|. 
taría numero 62, y a D. Sebastián Pi( 
Gárgol!, número 16 de las opoaicion^ 
de 1917, Maeatio de Sección de la gn. 
daada aneja a la Normal de Maestros di 
Gerona, la de Barcelona, unitaria nú ! 
mero 75.

En expectativa de vacante reservadi 
a este procedimiento, con destino a Bar. 
celona, queda D. Martin Sarra Mollnj, 
Director de la graduada de Oaldn 
de Montbuy (Barcelona), número 15 di 
las oposiciones de 1918, y con destino a 
Madrid (cuyos nombramientos están se 
suspenso por Real orden de 25 de Ea> 
ro último, Gaceta del 30); D. Gabriel 
Gutiérrez Villar, Maestro del barrio de 
la Eitac óa-Pozueio de Alarcón (Ma- 
dri '), número 1 de lab oposiciones di 
1956.

Por igual c u-ia quedan pendieniei 
d* d^at no Ma iríd, según sus pedcionei, 
ü.® Ana Isabe Lorenza núme 8 de lai 
oposiciones de 1915; D.a Basilisa Traba 
Turmes, núm, 3 de las de 1916, dofli: 
Francisca Moiioa Pulido, núm. 3 de las 
de 191 <; D.® Africa R mirez de Areli#. 
no, núm. 5 de las de 1917 y doña Fot 
uaaia de la Ros a B anco núm. 12 da 

las de 1918,
8e desestiman las peticiones fortnu-i 

ladas por D, Domingo Miras Reche, 
Maestro de Oampo de Griptana (Ciudad 
Re» ), ya que su pretensión sa contrae, 
no a la Eicueia que pudiera correspoD- 
darle, sino a una Dirección de gradua
da de seis grados; D. Placido E. Vargas 
Corpas, Maestro de Granad», que solí
cita reserva de derecho» para cuando 
pretenüídra bacarios afectivos y doo 
Tomás Mazarlo García, Maestro de Mi■[ 
dnd, porque funda su petición en que 
se le adjudique, no la vaneante que le 
correspondiese entre las asignadas a 
este procedimiento, sino la que él ex-! 
presamente determinase; peticiones to 
das que no sa ajustan ni a ios término! 
de las convocatorias respectivas m aüi 
circular de 27 de Juiio de 1923 y Raall 
orden de 10 de Agoato del mismo sü; 
que ai reservara este procedimiento dí 
provisión transitorio una de cada dos 
vacantes, forzosamente han de ser pro* 
vistas las que se produzcan.

10. La» aJjudicacionds de destino 
consignadas por el turno primero no 
tendrán eficacia ni surtirán efecto algü" 
no en tamo que en corrida de escala! 
se asigue a ios interesados el sueldo 
que por su situación en e» Escalafón leí 
corresponda, quedando caso de no eX-n* 
tír, reservadas las escuelas en espera 
de su adjudicación en ocasión de vacan
te natural,

11. Con arreglo a ia Real orden do. 
31 ae Enero Ultimo, todas las adjudica- 
cioues de destino, por cualquiera de loa 
turnos consignados en esta orden, i*6* 
nen ei carácter de provisionales, pü' 
diendo ser formuladas reciaojacionef 
contra las mismas en la forma previti* 
en dicha disposición, y sin que surta0 
efecto ni concedan derecho alguno sD 
tanto expresamente no sean confirma' 
dos,

Lo que comunico a V. 8, para su CO' 
nacimiento y efectos oportunos, Dios 
guarde a V. 8, muchos años, Madrid 
12 ue Marzo de 1924,—E. Eucarg*j0 
del despacho de la Dirección genera1' 
M. Pozo.
Señores Jefes de las Secciones admíDÍ1' 

trativas de primer» enseñanza,» 
Lo que se publica en este BouR^ 

Of ic ia l  en cumplimiento de lo pf0^' 
nido en el número 3.® de la citada R- y 
de 31 de Enero último y con el fin 
que puedan formularse las indica^ 
reclamaciones, acerca de los nombr^ 
mientos de que se trata, duran16 6 
piazo de quince días señalado ai efec10j 
el cual terminará en 3 de Abril pro^1' 
mo, debiendo formularse dichas red*' 
maciones por conducto e informe de 1* 
Secciones administrativas de 1.a 
flanzar .

Palma 22 de Marzo de 1924,—El 
de 1» Sección, Salvador M, Rover,

PALMA.—*E»y V JU-A • TAPQaBÁFl^

M.C.D. 2022


